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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

15179 Resolución de 19 de abril de 2010, de la Gerencia de Servicios Sociales
de Castilla y León, por la que se anuncia modificación de la resolución
de 25 de febrero de 2010, de la Gerencia de Servicios Sociales de
Castilla y León por la que se anuncia procedimiento abierto con varios
criterios  de  adjudicación  para  la  contratación  del  "Suministro  de
legumbres y conservas para los Centros dependientes de la Gerencia
de Servicios Sociales de Castilla y León (Expte.: 24/10)".

La Resolución de 25 de febrero de 2010, de la Gerencia de Servicios Sociales
de Castilla y León, por la que se anuncia procedimiento abierto con varios criterios
de adjudicación, para la contratación del "Suministro de legumbres y conservas
para los Centros dependientes de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y
León" (Expte.: 24/10) (BOE n.º 59, de 9 de marzo de 2010) (BOCYL n.º 48, de 11
de marzo de 2010), establece como fecha de apertura del Sobre n.º 3 el día "26 de
abril de 2010". Debido a la necesidad de solicitar muestras sobre determinados
productos que forman el presente suministro y ante la imposibilidad de proceder a
la apertura citada en la fecha señalada, se hace necesario modificar la Resolución
de 25 de febrero de 2010, estableciendo lo siguiente:

Donde dice:  "10. Apertura del  Sobre n.º  3:  Proposición económica y otros
criterios evaluables mediante fórmulas matemáticas:  d)  Fecha: 26 de abril  de
2010".

Debe decir:  "10.  Apertura del  Sobre n.º  3:  Proposición económica y otros
criterios evaluables mediante fórmulas matemáticas:  d)  Fecha:  3 de mayo de
2010".

Valladolid,  20  de  abril  de  2010.-  La  Gerente  de  Servicios  Sociales.  Fdo.:
Milagros  Marcos  Ortega.
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